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Durante 2020, el Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea (BCBS) ha centrado gran parte de su actividad en 
coordinar la respuesta internacional al impacto del 
COVID-19 sobre el sector bancario. Ante la repentina y 
veloz propagación de la pandemia a nivel global durante 
los primeros meses del año y sus efectos crecientes sobre 
la actividad económica, el Comité acordó una serie de 
medidas regulatorias de alivio, y modificó su plan de 
trabajo para priorizar el seguimiento de posibles riesgos y 
vulnerabilidades y la adopción de medidas. 

En este contexto, la respuesta del Comité ha perseguido 
tres objetivos: 

— � Asegurar que las entidades continúan concediendo 
financiación a hogares y negocios solventes, 
mitigando de ese modo parte del impacto económico.

— � Salvaguardar la resiliencia financiera y operacional 
del sistema bancario internacional.

— � Facilitar que tanto entidades como autoridades 
dispongan de capacidad operativa suficiente para 
atender las prioridades más inmediatas sobre la 
estabilidad financiera.

Los gobiernos de muchas jurisdicciones han aprobado 
medidas extraordinarias de apoyo para paliar los efectos 
económicos de la pandemia, como programas de avales 
públicos y moratorias del pago de obligaciones crediticias. 
En este contexto, el Comité publicó unas clarificaciones 
técnicas para asegurar que estas medidas, y sus efectos 
en la reducción del riesgo, se reflejaran en los 
requerimientos de capital de las entidades, contribuyendo 
así a alcanzar sus objetivos.

Al mismo tiempo, y para evitar una excesiva prociclicidad, 
el Comité declaró que esperaba que las entidades 
utilizasen la flexibilidad inherente a los marcos contables 
de pérdida esperada. Además, flexibilizó el régimen 
transitorio que permite diferir el impacto del régimen de 
pérdida esperada en el capital regulatorio. 

Un aspecto fundamental en la persecución de estos 
objetivos ha sido la decisión del Grupo de Gobernadores 
y Autoridades de Supervisión (GHOS, por sus siglas en 

inglés) de posponer un año, hasta enero de 2023, la 
implementación de los estándares de Basilea III 
pendientes, con el objetivo de que entidades y supervisores 
dispongan de capacidad operativa adicional para 
responder al impacto inmediato del COVID-19. Tanto el 
GHOS como el BCBS han reafirmado su expectativa de 
que se lleve a cabo una implementación completa, puntual 
y consistente de todos los estándares de Basilea, de 
acuerdo con el calendario revisado.

Las entidades financieras poseen ahora herramientas con 
las que no contaban en anteriores situaciones de estrés 
económico: los colchones de capital y de liquidez. Estos 
colchones están diseñados con el doble objetivo de asegurar 
que las entidades dispongan de capacidad para absorber 
pérdidas sin alcanzar los requerimientos mínimos y para 
mantener el flujo de crédito a la economía real prestando a 
clientes solventes. Desde el inicio de la crisis, el Comité ha 
remarcado que una apropiada disposición de los colchones 
existentes es acorde con dichos objetivos, indicando 
asimismo que los supervisores concederán a las entidades 
tiempo suficiente para reconstituirlos, tomando en cuenta 
las condiciones de mercado y circunstancias individuales. 

El impacto del COVID-19 ha acelerado algunas tendencias 
observadas en los últimos años, y ha remarcado la importancia 
del seguimiento de los riesgos estructurales. El GHOS ha 
encargado al BCBS continuar respondiendo a la crisis de 
forma coordinada, preservando la igualdad de condiciones y 
evitando la fragmentación regulatoria, a través de:

— � La vigilancia y evaluación continuada de riesgos y 
vulnerabilidades, junto al intercambio de 
información y experiencias entre supervisores.

— � El fomento de la utilización de la flexibilidad 
existente en el marco de Basilea, si es adecuado.

— � El seguimiento de las medidas excepcionales 
adoptadas por los miembros, para garantizar su 
consistencia con los objetivos del marco de 
Basilea y su retirada a su debido tiempo.

— � La adopción de medidas adicionales por parte del 
Comité, en caso de ser necesarias.

Recuadro 7.1

EL COMITÉ DE SUPERVISIÓN BANCARIA DE BASILEA ANTE EL DESAFÍO DEL COVID-19


